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SUPERINTENDENCIA IG a 
DE COMPAÑÍAS C 

NOTARIA SEXTA 

. REPÚBLICA DEL ECUADOR mr 
NÓMINA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA PVF Flowers LLC 
QUE A SU VEZ ES ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA ECUATORIANA SERFIDEC 

S.A. 

         
1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

Nombre: SERFIDEC S.A, 

Número de expediente: 8374 

Nombre y cargo del representante legal: Francisco Roldán Cobo, Gerente General 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE: PVF Flowers LLC 

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: Estados Unidos 

DOMICILIO: Kozusko Harris Vetter Wareh LLP 

$75 Madison Avenue, Suite 7B, New York, NY 10022, USA. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

Nombres y apellidos completos: PBP Representaciones Cia. Ltda, 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Número de identificación personal: RUC No. 1791269306001 

Domicilio: Av. República de El Salvador 1082 y Naciones Unidas, Edificio Mansión Blanca 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 
    

No Nombres y A, ellidos completos Nacionalidad Domicilio 
Y y AP P Y 

| Teruel Global S.A. " Panamá ¡ Apartado Postal 081601560, 
| Zona 5, Panamá 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N?* 20151701006D00841 

Ante mí, NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA, de la NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO, 

comparece(n) CARLOS ALFONSO SALAZAR TOSCANO CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portador(a) 

de CÉDULA 1702168590, REPRESENTANDO A PBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA. en calidad de GERENTE, quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de 

todo la cua! doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume reSponsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 23 DE MARZO DEL 2015, 

  

CEDULA: 1702168590       
NOTARIO(A) TAMA! 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

NOTARIA SEXTA Y 
CANTOR CL 10 |   

 


